
Señores 
Accionistas de GROUPBIAN SA. 
Presente, 

En mi carécor de comisao (a) y an cumpliento a as disposiciones de la Ley de 
Compañias y su Reglamento y sobre la base del nombramiento otorgado por la Junta 
General de Accionistas para el ejercicio económico de 2012, me es galo poner a vuestra 
consideración el presant informe. 

Una voz revisados los estatutos, reglamentos y disposiciones que rigen ala compañía y 
en bases a la documentación de soporte que me fue proporcionada puedo indicar o 
siguiente: 

GROUPBIAN SA, Sa consituyo mediante escrtura pública otorgada ante Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casqueto,el27 de juo del 
2006, la misma que ha sido Inora un el Registro Mercantil 2 
de agosto de 2005. 

El domicko de la compañía está en ta ciudad de Guayaqui. 

E Gerente y President de la compañía fueron nombrados para un perodo de cinco años 
los mismos que se encuentran vigentes  nscts enel Registro Mercantil 

Los administadores de la compañia han dado cumplimiento adecuadamente a las. 
horas legales, estattara, reglamentarias y resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, 

Para la elaboración del presente informo he contado con la colaboración de los 
administradores quienes de manera bfciento y oportuna me han fcitado toda la 

'formaxión que me permi expresar mi opinión y conclusiones comespondientes.



Rerisados os lbros de actas de Junta General de Accloniss, de Acciones y 
Aclonists, talonarios de parcpacén accionaria, registro societario y expedientes de 

nta General puedo indicar que esta documentación se encuentra arhivada en forma 
“adecuada y de acuerdo las disposiciones constantes en lo dispuesto en el Reglamento 
e Juntas Generales dela Loy de Compañías. 

En mi opinión, los crios y polllcas contables y de información empleados por 
GROUPBÍAN SA. y considerados por los administradores para preparar os estados. 
Financieros comespondantes al año 2012, son adecuados y suiintes y e aplicaron en 
Jorma consistente con el ejecio anterior. 

“También en mi opinión, los estados financieros antes mencionados refejan, en lodos los 
aspectos Importantes situación Ananclera consolidada de GROUPBIAN SA. 

El sisiema contable que permite la elaboración de los estados fnanciers, el 
marlenimiento de los registros coniables y su arto, cumplen con les Normas. 
Ecuatorianas de Contablldad (NEC), y los Principlos de Contablidad Generaimante. 
Aceptados, aplicados de acuerdo a las caracteristicas de su actvidad y de conformidad 
con las disposiciones vigentes 

Los Estados Financieros se encuentran presentados razonablemente y la documentación 
que los respakan cumple con las normas y disposiciones lagaes vigentes. 

Las actividades y funciones que estoy obgada ha cumplt las he realzado con sujeción 
al artulo 279 de la Loy de Compañias y su Reglamento en los Heraes que son de mi 
competencia. 

Los procedimientos de comtol intemo que mantene la compañía delaminan la 
protección adecuada delos aciwo, la obtención del información financiera confabl y 
parta, la fiencia en as operaciones de acuerdo con ls polcas establecidas por la 
adiminisiración. 

Para poder expresar mi opinión sobre los estados Financieros he aplicado procedimientos 
de auditoria y técnicas contables sobre los dibrentes rubros constantes en os balancas. 

y registros contables.



OROUPBIAN SAA 

BALANCE GENERAL 

CUENTAS AÑO2012 
cios Caretas am 
cis ios 50288:1 

TOTAL ACTIVOS 5 rasos 
Pastos Coen 4010058 
TOTAL PASIVOS $ 

Patimono 2204720 
  

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO $ 7200758 

Del andtsis de las ctas presentadas an los balances se determinan los. siguientes 
comentaros: 

- La Razón de Apalancamiento Extemo representa 1 06,88% 
- La Razón de Apalancamiento Interno representa el 39:12% 

Los estados fnancieros presentados al 31 de diciembre de 2012 son el resultado de un 
sistema informático. 

CONCLUSIÓN 

Luego del andis efectuado puedo concluir que las ctas presentadas en los balances. 
son razonables por lo que recomiendo ala Junta General de Accionistas que proceda ala 
aprobación respeciva, 

 


